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@ SENADO ~~ REPÚBLICA D OMI N ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00 0213 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N o 

6 de mayo de 1975.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00144 de fecha 
22 de abril de 1975, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de -
Diputados el proyecto de ley que modifica la partida 15.02 
del Capítulo 15 de la Ley No.170 de Arancel de Aduanas, de 
fecha 4 de junio de 1971 .. --------,,,.. .......... ,,.. 

Este proyecto fue aprob~~o· en sesi6n cele~rada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivv para los fines cons~i tuciona-
les de lugar. // , ) 

.' \ 
y a e~t ¡ 

-- - . 
AGF/resl.-



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
rTesidente del ~enado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ 

Santo Domingo de Guzmán, DoN. 
6 de mayo de 1975.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su ofi.cio Noo00144 de fecha 
22 de abril de 1975, junto al cual dcspuéF de haber sído 
aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de -
Diputados el proyecto de ley que modifica la partida 15.02 
del Capítulo 15 de la Ley No.170 de Arancel de Aduanas, ~e 
~echa 4 de junio de 1971. 

Este proyecto fue aprobado en sesión cele~Jrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lu[_ar. 

AGF/rcsl.-

Tu'Iuy atentamente, 

Atilio A. Guzmmi Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Séfior 

Sant llominf~ d Guz tm, Do . ., , 

22 d bril de 1975•• 

Dr. Joaqu!p Ba.lagu .r, 
Honorabl I": sia.ent d_ l R pdblioa, 
SU llES AORO .... 

Honorabl Señor .1-1.~ sidente t 

REPÚSLICA DOMINICANA 

• Aviso a usted r cib > de mi Ofioio lio .1,2-
09 de teoha. 17 d• bril del año en curso, y d l Proyecto 
de Ley por me4io dél cual se mo itic 1 partid 15.02 del 
Oapltulo 15 del IA1 Eo.170 de Ar el de Aduanae, de fe­
cha 4 de ,un1c de 1971. 

Fl4ceme informarle que l Senado en sesí6n 
de esta mina fech~ aprob6 el Proyecto de ~ew y lo r&miti6 
a la Cmnara de Diputados par los fine constituoiona.les. 

Con s ntimientos de la más alt oonsider -
ción y a tima, l& .saluda mtq atentamente, 

c. 

V 

Adriano A~ trrib Silva 
Pre iti nte. 



~ ~u\ SENADO 
. ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

00144 Santo Domingo d.t Gumán, ».l., 
22 de bril de 1975;-

Señor 
At111o A. Gu-'11 Fernhdes 
1-"sidente de la Obat-a de Dlputado • 
SU Ií,¿spAOBO.-

Seiior ,1; reaiden'te = 

Aprobado por el Sene.to l), sos!.611 de esta 
misma fecha., pl4oeme Nll\,i.tir a usted para lOs fine& cafüw• 
t1tucionales el anexo .Proyecto de ley que modUioa la par­
tida 15.02 del Capítulo 15 de la Ley No.l?O de Al:--ancel de 
Aduanas, de feche.4 de junio de 1971. 

EjecutiV'Oo 
Este Proyecto de ley proceda del Poder 

Muy atentament l aluda, 

Ad.ria.no A,,, Uribe Silva 
Presidente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D.l!. LA REPUBLICA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSID NDO la incidencia en los precios internos 
del jab6n que ocasion.an las continuas alzas de las mate­
rias primas importadas para su producción principalmente 
del sebo animal, las cuales se ven aumentadas al aplicár 
seles el impuesto ad-valorem que grava su importación; 

CONSIDER NDO que esta situación crea un estado de 
inseguridad e inestabilidad en la industria fabricante de 
un artículo tan necesario para el consumo diario del pue­
blo dominicano como lo es el jab6n; 

CONSIDERANDO que es interés del Estado propiciar la 
estabilidad y desarrollo de la industria nacional evitan­
do en lo posible que la variaci6n de los precios de las 
materias primas en el exterior incida desfavorablemente 
en el consumidor dominicano; 

CONSIDERANDO que al establecer un impuesto específi 
cose garantiza la posibilidad de mantener los precios in 
ternos a un nivel mas bajo. 

HA DADO LA SIGUIENTE L~Y: 

Nill,_ O: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica la partida 15.02 del -
Capítulo 15 de la Ley No.170 de Arancel de Aduanas, de fe 
cha 4 de junio de 1971, para que rija de la manera siguieg 
te: 

15.02 S BOS (de las especies Bovina, Ovina y 
Caprina) en bruto o fundido, incluidos 
los eebos llamados "Primeros Jugos" .. 

15.02-01.00 
377a) 15.02-01.01 

15.02-02.00 
377a) 15.02-02.01 

En bruto (llamados en rama) 
Desnaturalizados 
Fundidos 
Desnaturalizados 

0.13 K.N. 

0.13 K.N. 

Párrafo: Los derechos establecidos en las partidas 
anteriores son los únicos que pagará este producto o man~ 
factura, quedando liberado de todo otro derecho o impues­
to fiscal sobre importación previsto por cualquier otra 
Ley. 

DADA, etc ••••••• 



Al 
Presidente del Senado , 
C I UD A D. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

17 ABR. 1975 

Tengo a bien someter a la consideración del Co~ 

greso Nacional, por conducto de esa alta Cámara de su -

digna presidencia, el anexo proyecto de ley que modifica 

el gravamen arancelario previsto en la partida 15.02 del 

Capítulo 15 de la Ley No.170, de Arancel de Aduanas, de 

fecha 4 de junio de 1971, bajo el epígrafe 11Sebos (de las 

especies bovina, ovina y caprina) en bruto o fundidos, in 

cluídos los cebos llamados "Primeros Jugos". 

La referida modificación tiene por objeto esta­

blecer un impuesto específico, de reducido monto, sobre 

los s~bos desnaturalizados, materia prima importada dest1, 

nada a la producción de jabón, con miras, de una parte, a 

evitar en lo posible que las contínuas alzas de la indic~ 

da materia prima incidan sensiblemente en el precio del 

jabón, y, de otra parte, a propiciar una mejor seguridad 

y estabilidad a la industria nacional de ese producto de 

tanta importancia para el uso diario del pueblo dominica-

no. 

. ..... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICI\ DOMINICAN~ 
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~ ,lJ'¿sn~ADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Al efecto, de conformidad con el aludido proye~ 

to de ley, se fija en RD$0.13 kilo neto, la tasa del im­

puesto arancelario específico respecto de la señalada m-ª 

teria prima importada para la elaboración de jabón, dis­

poniéndose a la vez que dicho impuesto es el único a pa­

gar por esa materia prima, quedando liberada, en conse­

cuencia, de todo otro derecho e impuesto fiscal sobre im 

portación establecido en cualquier otro texto legal. 

En atención a lo expuesto precedentemente, con­

fío en que los señores legisladores habrán de impartir su 

voto aprobatorio al indicado proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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